
 
 

 
 

CERTIFICADO 

Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Infanta Leonor del Servicio Madrileño de Salud. 

 
CERTIFICA: 
 
Que efectuada por la Mesa de Contratación, de fecha 28 de mayo de 2018, la 

calificación de los documentos relativos a la capacidad para contratar presentados por 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A Y ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L, en el 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR Y CENTROS ADSCRITOS” y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público y del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de 
regir el contrato, se han advertido los siguientes defectos u omisiones: 

 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A, deberá presentar aclaración en relación con el 

apoderado, ya que la propuesta la presentó Dña. María Teresa Cuesta Cerdeira y la 
documentación presentada atendiendo al requerimiento la firma D. Francisco Bernardino 
Caro, que por otra parte no figura inscrito en el ROLECE. 

 
Así mismo FERROVIAL SERVICIOS, S.A Y ALTHEA HEALTHCARE 

ESPAÑA, S.L deberán presentar el compromiso a que se refiere el artículo 64.2 de la Ley 
de Contratos. 

 
La mesa acuerda comunicar al interesado el resultado de la calificación y hacerlo 

público a través del procedimiento que, a tal efecto, está previsto en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, concediéndose de plazo hasta las 14:00 horas 
del día 31 de mayo de 2018, para que procedan a corregirlos o subsanarlos ante la Mesa 
de Contratación. 

 
En otro orden de cosas, se observa que ya han constituido la UTE, ya que 

presentan la escritura. En relación con la misma, la mesa acuerda informar a la empresa, a 
los efectos oportunos, que los centros adscritos al Hospital Universitario Infanta Leonor 
son los siguientes: 

 
Hospital Virgen de la Torre 
Centro de Salud Vicente Soldevilla. 
Centro de Salud Federica Montseny. 
Centro de Salud Mental Villa de Vallecas. 
Centro Polivalente de Vallecas. 
 Centro de Salud Mental Puente de Vallecas 

 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se hace constar en Madrid a 28 de 
mayo de 2018 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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